
OTROS SUJETOS EMISORES

PATRONAT CATALUNYA MÓN - CONSELL DE DIPLOMÀCIA PÚBLICA DE CATALUNYA

RESOLUCIÓN por la que se da publicidad al acuerdo del Pleno del Patronat Catalunya Món – Consell de
Diplomàcia Pública de Catalunya, de 13 de diciembre de 2022, por el que se renueva en el cargo a la
secretaria general del Patronat Catalunya Món-Consell de Diplomàcia Pública de Catalunya (PCM-
DIPLOCAT).

El artículo 11.f) de los Estatutos del PCM-DIPLOCAT, aprobados por el Decreto 149/2012, de 20 de noviembre,
de modificación de los Estatutos y de la denominación del Patronat Catalunya Món, que deviene Patronat
Catalunya Món-Consell de Diplomàcia Pública de Catalunya (PCM-DIPLOCAT), establece que corresponde al
Pleno de este consorcio, entre otras, elegir, a propuesta del presidente o presidenta del Pleno, su secretario o
secretaria general.

El artículo 18 de los Estatutos establece que el secretario o la secretaria general es elegido o elegida por el
Pleno del PCM-DIPLOCAT a propuesta del presidente o presidenta de la Generalitat, para un período de cuatro
años renovables.

El 13 de diciembre de 2022, el Pleno del PCM-DIPLOCAT, a propuesta del presidente de la Generalitat, por
unanimidad de todos sus miembros presentes, acuerda renovar en su cargo a la secretaria general de este
consorcio, según consta certificado por la secretaria del Pleno de este consorcio.

De acuerdo con lo que establece el artículo 19.a) de los Estatutos del PCM-DIPLOCAT,

Resuelvo:

Dar publicidad del acuerdo de 13 de diciembre de 2022 del Pleno del PCM-DIPLOCAT por el cual se renueva a la
señora Laura Foraster i Lloret como secretaria general del Patronat Catalunya Món-Consell de Diplomàcia
Pública de Catalunya (PCM-DIPLOCAT).

Barcelona, 20 de diciembre de 2022

Laura Foraster i Lloret

Secretaria general del PCM-DIPLOCAT
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